
Tarjeta Ciudadana de Ciudad Real

App Bonos Consumo



Las ventas y bonos de consumo otorgados a los ciudadanos por los comercios 
adheridos, serán gestionados mediante el Smartphone del comercio, los cuales 
indicarán a los responsables de cada comercio el importe del bono consumo 
concedido, al ciudadano, en la compra realizada y además registrarán todos los 
cobros realizados, por el comercio, mediante saldo de bonos consumo, 
obtenidos por los ciudadanos.

Estos dispondrán de una aplicación (App Android e iOS) y accederán a la 
plataforma vía WS mediante conexión wifi o 4G, para operar, deberá de tener 
siempre conexión a Internet ya que todo el sistema de bonificaciones y su lógica 
de aplicación está en la nube.

Esta aplicación móvil dispone de todas las funcionalidades necesarias para la 
identificación y gestión de cada uno de los comercios adheridos a la plataforma.



El comercio introduce su Login y Password y accede al menú principal:

Identificación del Comercio y Menú Principal



1.- El ciudadano solicita al comercio la bonificación de su compra realizada, para 
ello, accederá a su Tarjeta Virtual en su Smartphone, solicitará QR identificador 
de ciudadano, el cual, deberá presentar al comercio.

Obtener Bono Consumo - Ciudadano



2.- El comercio, deberá seguir los siguientes pasos:

Generar Bono Consumo - Comercio

Leer QR Ciudadano Introduce Importe Compra Foto Ticket Compra Valida Bono Consumo



1.- El ciudadano solicita al comercio el pago de su compra realizada (total o parcial), para 
ello, accederá a su Tarjeta Virtual en su Smartphone, solicitará QR de Pago, introducirá el 
importe deseado y generará el QR, el cual, deberá presentar al comercio.

Pagar con Bono Consumo - Ciudadano



2.- El comercio, deberá seguir los siguientes pasos:

Cobrar con Bono Consumo - Comercio

Lee QR de Pago e Introduce el Importe de la Compra Foto Ticket Compra Valida Cobro



Pulsando sobre el botón Mi Cuenta, el comercio podrá visualizar todas las operaciones, tanto de 
generación de bonos consumo, como de los cobros realizados mediante los mismos, así como las 
liquidaciones recibidas y pendientes, por parte del Ayuntamiento.

Cuenta Comercio


